
   
    
       

   
   

TRUOERIMA CUARTA,” G 02 
PDA 

AUMENTO * DE CAPITAL LA 

COMPANIA “MARITIMA  ECUATIDRIANA 

  

MARSEC 0        
fe Guayaquil, capital de la —provindia del 

Guayas, República del Ecuador. a los NUEVE días 

de MARZO del dos mil unos ante mí Abogada SARA € 

REGATTO, NOTARIA TRIGESIMA CUARTA, de este 

comparece a la celebración de la presente escrit 

señor Ingeniero OMAR IGNACID SANTANA CARRILLO, 

declara uer de estado civil Divorciado. Ejecutivo, a 

nombre y en representación de la compañia 

0 , ECUATORIANA  — MARSEC S.A.. nm su calidad de GYerente 

. General, seaun consta del nombramiento que se 

O ” como documento habilitante a la presente matr 

compareciente declara ser ecuatoriano. mayor de 

domiciliado en esta ciudad, habil para contrata 

quien de conacerlo Doy Fá.- Bien instruido en el 

D y resultados de esta escritura pública de —AUME 

CAPITAL a cuyo otorgamiento procede: con amplia y entera 

libertad. para que sea elevada a escritura pública me 

0 presentó la minuta y documentos habilitantes que son del 

O tenor” siquiente.- -=- = == == -— == --= -- ms 

SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargado, sírvase: insertar. una en la que 

conste el Aumento de Capital de la Compañia MARITIMA 

ECUATORIANA MARSEC 8,4. al tenor de las siquientes 
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COMPARECE.— — Inaeniero OMAR ' IJBNACIO SANTANA —:'*. 

como Berente Beneral como :lo acredita con 

1 

” sl 

o amiento que acompaña.- -= - - A - 

JW ANTECEDENTES.— La compañia fue constituida a 

eS 
mediante escritura pública celebrada ei  siete' de    

LN 
Doctor Joraw Jara ' Grau e 

febrero de mil novecientos q. y dos ante el” Notário 

Segundo del Cantón Buayaquil 

inscrita en el Registro Mercantil el ocho de “i*Mayo 

de mil novecientos noventa y dos. yo Reformada 

mediante escrituras públicas celebradas ante el” Notario d 

Seaundo del Cantón Guayaquil con fechas dieciocho de 

Abril. de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita 

en el Regístro Mercantil el siete de Juliol de''mil* 

novecientos noventa y cuatro, y cuatro de julio de mil 

novecientos noventa y sels e ¿inscrita en el” Registro 

  

Mercantil el siete de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis. La Junta General de " Accionistas 

resolvió la reforma de' este contrato en el “aumento 

de capital conforme conata en la sesión '' culabrada' el d 

veinticuatro de agosto del dos mil.- — cs 

TERCERA» El Inaienero OMAR IBNACIO SANTANA '' ' CARRILLD 

  

en su calidad de Gerente General de la “' misma” y 

teniendo la representación legal - y "debidamente 

  

autorizado declaraque por! resolución de la Vunta “General ' 

de Accionistas celebrada el veinticuatro de Agosto del' dos 

mil se. resolvió la conversión de las: acciones ” que 

conforman el Capital de, la .Compañia, de' Sucrea a'* 

Dólares, que aumenta el valor nominal 'de las acciones.- Al ins 

d
r



       

  

- Señor. 0. 

" Omar Ignacio Santana Carrillo 
Ciudad -. l      

      Me es grato poner asu conocimiento que la Junte General” ExXtpordina 
Accionistas de la compañía MARITIMA ECUATORIANA MANSEC: SA ; 
sesión realizada el día 15 de Noviembre de 2000 tuvo a bien reclegir ld. como D 7 
GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de dos años: contaba partir e 
de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro: Me: od 
con las facultades y atribuciones constantes en el Estatuto Social de la Compéf 
constituida mediante Escritura Pública celebrada el 7 de Febrero' “de: :1,.992 e 
Notario 2do del Cantón Guayaquil Dr. Jorge Jara Grau e inscrita en:el F deistro z 

_ Mercantil el 8 de Mayo de 1992 y Reformada mediaxte ; «Escrituras Páiblicas :: 
celebradas ante el mismo Notario 2do. del Cantón Guayaquil -con fechas '18 de . - 
Abril de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil el 7 de Julio de 1994 y, e de.”. 
Julio de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil el 7 de Noviembre de 1996. a 

      

  

   

        

     

    

  

   

  

      

  

De conformidad con lo dispuesto en el Art. Vigésimo “Séptimo del Estatuto. - - 
Social Ud. ejercerá individualmente la representación :Jegal,: Judicial yoo 
extrajudicial de la Compañía. . ' 

  

        

     Sírvase dar su aceptación al presente nombramiento e inseibirio en a Bogiso ón 
Mercantil para 5 su validez legal. RA 
   

   
    
Ab. Manuel Calle Olaya | o 8 z _ 
Secretario Ad-Hoc de la Junta EN 

COMPANIA MARITIMA 
quil, a 20 de Noviembre 

      
Acepto el nombramiento de Gerente General d 
ECUATORIANA MARSEC S.A en la ciudad d 

  

de 2000. 

" A mo. _. xo Omar Ignacio Santana Carrillo, y ¿ie pode 
CI 13-0180917-2 pero poba out 

Dr: eN er: xo a e os 

ario ya 

Mont" 

  

- OPINA GUAYAQUIL: Malecón Simón Bolivar lf 208 entra Juan Montalvo y Loja 1er. Piso Dpto. 81 Telefax: (533-4) sena - 569010 - $60029 - Telex. 42381 - E-mal cortan Gran 

o OPICIHA PUERTO BOLIVAR: Sucre entre Guayas y 9 de Mayo Edificio Pubenza - 1er. Mso, Oficna N 1 + Telelano. (593-7) 932077 - Fax: 15537) Pa14a5- Tue e A 

QUITO: Av. América Y 5228 y Vilalengua - Teletax: (563-2) 455229 - 499225 . o ES 
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Inscrito este 

Y 2 
WTA Registró Mercantil No, 
Y. /62.>.......Repsrtorio Mo, 437 

Conan vn E áflhivan los Comprob nte 
¡2 y 

Infiesto» respectivos.- 3 de pago por los 

   

  

        
     

mu FLA A DE 
Registradora Mercar t 

Cantón Gual 

    

El Doztor ALBERTO BOBASILLA ARQUERO. 

Notarie Cuarto del Cantón Guayaqui. en uso 0% 

ta strizución S del Art. 10 de la Ley Notarial 

: DA FE se que la fotocopía del presente documipra. 

es igua! al original que se le exhibe y deydslve al 

interess¿e, conservando en el archivo copia igual. 

PR de ... bel, o O dool. 
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A ACTA DE LA JUNTA LE ACCIGMISIAS LE LÁ COMPAÑIA, MARITIMA: ECUATORIAN 

  

          

  

    

— _ Mo ole e 77 ze E 

. JU de 

MARSEC- S.ñA. 

la Compañía situado er: Malecón Simón Bclivar 4208. y ropa: 

nen los señores accionistas de la Compañía MARITIMA: ECN 

narias y nominalivás per un valor de uh mil cres cada ua pre_ 

side la senión el Sr. juan Santana Córrillo en su" calidad de pre_': 

sidente y actua como eecretarioAd-Hoc el Ab. Manuel. Calle- Olaya, 

habiendose comprobado «e acuerdo con la lista de. 1os. asistentes o 

que se encuentra prerncrte la totalidod del capítal' Pagado” de “la y 

compañía el Sr. presidente expone este particular: Y declara insta pa 

lada la Junta General con el oljeto de tratar dos. “puntos ' 'del orden 

del día 1.- La conversiéín de sucrea a colares de Estados. ¡Unidos deL 

Ámerica al capital actual, 2.-1£1 Aumento de Cepital” de: La; ¿Compañía . td 

en lo que se refiere e) Atr. «uinto y el Art. Sexto. sobre. “el numero E 

> ¡donen de. insta 
     

de accionos 4 lo que per unanimidad se pronuncian. . 

  

- larse en la Junta General y tratar lo antes mencionado. AA, 

  

Luego de deliberar resuelven por unanimidad la conversión. de sucres a E 

dolares del capital capital actual de 5 mállonos; de. SUOr es, a 200 do ... 
3 

alor, nominal de “ol 

    
lares de Estedos Unidor de America y aumentar ela 

     las acciones ordinariaz y nominertivas a 1 dolar: cada junas¿Luego .el 

segundo punto el eumeuto del capital y por unanimidad: ss párenuelvo aun de 
e Es 

aumentar el capital en 600 dolares de Estados Unido e America me * 
A CA tor! 

iante la emisión de 600 accio: de 1 dolar cada : 'UnA y: y se pasa a 

considerar le suscripción y pago del aumento de. capital: ¿para lo cual 

el Ing. UNAR SANTANA CLERILLO exprese su deseo de suscribir: las 600 : 

acciones de un dolar ceda urna, las cualos las pagará en; pumerario 

  

en el ciento por ciente lo cual es eprobado por unanimidad ' por la 

Junta ARTICULO QUINTO.» El capital de la compañía es. de; .800' dolares 
A 

de Estados linidos de ¿nerica dividido er.800 acoiones' ordinerias y 

nominativasnde un dolaz cada una, capitel que podrá, sor. ¡aumentado - 

por resolución «de la jiyrta General de Accionistas. Luego: 01: Arto. 

Sexto.- que trata sobre la numeración de las acciones lo cual ' tambi 

en es aprobado por unanimidad por la Junta, "AKVICULO SEXTO ..- Las 

 



  

    
   

e . o, 
Y . . "e € . 

A la Junta resutlve' autorizar al Gerente General Ing. Omar. 

y Carrillo el cual tiene la representoción legal.de ' la- 

  

      

"Compaifa paran que pueda realizar todan las gestiones necesarias 

mies el perfeccionamirnto de lns resoludiones adoptadas por la 

presente Junta, El presidente declara concluido el asunto a tra 

tarse y concede un moment de receso para que el secretario pue 

da elaborar 1 neta que contonga un resumén de las. respluciones 

adoptadas por la Junta General, resinstalada la sesión el secre_ 

terío procede a la loctura del acta, la misma que es aprobada - 

por unanimidad y en prueba de ello firman el acta todos los so_ 
€ 

cios asistentes. 

Ing. Omar Il, Santana Carrillo 

" Sr. Juan Santana Carrillo 

a 

Ab. Manuel Calle Olaya 

ye 

A 
> 

» 
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O MINISTERIO DE FINANZAS *: 
de, DIRECCION GENERAL ' DE ra     Aommcacion No. 120  . 

« CONTRIBUYENTE DE CATEGORIA ESPECIAL 

      

A Feucna t ED Ge Fenruiro ue Py? 

E entrá buyente 3 MARITIMA EUA TURLANA MARDED Dafa. 
Bo To, AE DESC ONNA 

Señor 

SANTANA CAarnRILLO ONAar IMA) 
Kkepresentante Legal 

. 

AO. ACUETDO a o CiSpPpuezrO 0 14 AEEDIación q ds Y de Yi cuembr 13 2 
.+M%a. empresa que ud. Fresreserta pa ido eminaDa COMO. (TIA Ent 

¡Especial de la Delegación o Rentas del LITDAM ÓN 

Por ¿0 anteriarmente expuesta, por mecio de la presenñy Sa. motitacamos as: 

su' nueva condición a Tin de que ae cumplimiento a lod aeberes 
conetantes en la miema a pariar de 21 de Marzo de 3997. Cc: 

1 “Efectos para los cuales deberá concurrir añ el término: de cinco 
“contacuos a partir cel dia cipuienee el Je A pres na ás natltfiírarnión 

degalizar la decumentación relativa a su nueva condición en dla ss. 2 
ELESACION DE CONTRISUYENTES ESPECIAL ES LITORAL CERRO No. 1 Caller it 
e Agosto, Nro. 216 Intersección: Pienincha == Telf. S246380 a 
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NOTARIA 
Cia . TRIGESIMA CUARTA * 

. REPUBLICA DEL ELUADOR 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

. — ADLSARA 
CALDERON 
REGATTO 
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CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL.- Se” “aumenta el..: 

en la suma de SEISCIENTOS DOLARES. DE LOS: 

UNIDOS DE AMERICA mediante la DÑA 

   

    

seiscientas acciones de un dólar cada mu: 

mismas «que ee han suscrito y pagado semún el. 3 

del veinticuatro de  Arcasto del. año dos ' 

Artículo Quinto.- El cavital de'":Ja «Compañía es de 

OCHOCTENTOS DOLARES DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

dividido en ochocientas acciones ordinarias v 

capital que nominativas de un dólar cada una, 

vodrá ser aumentado por resulución de la Junta 

General de Accionistas. Articulo Sexto.- Las 

acciones estarán numeradas del cero cero uno al 

ochocientos v serán firmadas Por el Gerente 

General v Presidente de la compañía; - A. - 

CLÁUSULA — ESPECIAL.- El Revresentente Legal de la 

compañia declara bajo suremento/ aus se. encuentra 

correctamente intearado el capital de la  compañita * 

conforme consta resuelto en la Junta General del 

veinticuatro de arsosto del dos mil.- Se acompafía a 

la Presente el Acta de la Junta General de 

socios del veinticuatro de agosto del dos mil. 

nombramiento del Presidente. Ruc de la compafñila.- 

Usted señor Notario ee eervirá agrenar las demás 

cláusulas de stilo rara la validez de este acto.- 

Firmado) Aboñado Manuel Calle Olava.- Registro número 

cuatro mil cuatrocientos noventa v siete.- HASTA AQUI LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA “PUBLICA. - LEIDA 

rats



   
          

de principio a: fin + DORA. MPvIaaS E 

voz al compareciente -: éstes: an 

'en todas sus vartes. se afirma. ratificar y 

de acto oyio - conmigo” :JÉnla: 

RITIMA CONTO MARSEC S. A. o 

$ 0991220860001 o e a 

    só ING. OMAR IGNACIO SANTANA CARRILLO 2 50 
C.C.éf 130180917-2 | | Po 
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NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

ron 07 

DOY FE.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 
Resolución Número cero dos-G-—1J- cero cero cero cero cinco cuatro seis, 
dictado por el Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, de la Superintendencia de Compañías, el señor Ottón Morán 
Ramírez, el veintinueve de Enero del dos mil dos, se toma nota al márgen 
en la escritura pública de. Conversión del capital de sucres a dólares de 
los Estados Unidos de América, aumento del capital y reforma del estatuto 
de la compañía MARITIMA ECUATORIANA MAF SA, de fecha 
nueve de marzo del dos mil uno.- Guayaquil, a diegínmeye de Febrero del 
dos mil dos. . 

      
    

  

Via vin 

07083 E UQ1SPIDO DIDS DAY 

  

DOY FE: Que tomé nota de la Resolución No.02-G-1J-0000 
t 

546 de fecha veintinueve de enero del dos mil dos,del 

Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañifas de 

Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pí- 

blica de Constitución de la Comparía Anónima MARITIMA 

ECUATORIANA NARSEC S.A.” otorgada ante el Notarjo doc- 

tor Jurge Jara Grau, el siete de febrero de mil nave- 

cientos noventa i dos, GuayAguil, veinticinco de fe-  : 

   
   brero del año dos mil 

 



  

Dra. Norma Plaza 
ge Garcia 

» REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

non 03 

REGISTRO MERCANTIL 

    
   Estatuto de la compalía MARITIMA ECUATORIANA e 

E) MARSEC S.A.; de fojas 29.760 a 29.770, númerde> 
ad 5.511 del Regístro Mercantil y anotada bajo el'* 

número 8.370 del Repertorio.- 2. - Certifico: Que COn ty 
y fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de Ny 

esta escritura 3, - Certifico: Que en esta fecha Se fr 
EA efectuaron dos anotaciones del contenido de esta [<X) 
A escritura, al margen de las inscripciones, respectivas. Ke 
PL ara, trece de Marzo del dos mides. 

   
       

  

  


